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Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

GR-0981 GRANADA 215 C/ Casería cerro 74 Blq. 12 Piso 4 Pta. A CANTON FORTIS, M. DOLORES

GR-0981 GRANADA 216 C/ Casería cerro 74 Blq. 12 Piso 4 Pta. B SAEZ VERGARA, M. CARMEN

GR-0981 GRANADA 218 C/ Casería cerro 74 Blq. 12 Piso 5 Pta. A MOLINA GUERRERO, ANA

GR-0981 GRANADA 220 C/ Casería cerro 74 Blq. 12 Piso 5 Pta. C MEDINA MARTINEZ, MIGUEL

GR-0981 GRANADA 221 C/ Casería cerro 76 Blq. 13 Bajo A RUZ ORTEGA, ISABEL

GR-0981 GRANADA 222 C/ Casería cerro 76 Blq. 13 Bajo B VILLALBA CORTES, ANTONIA

GR-0940 GRANADA 128 C/ Merced Alta Blq. 11 Piso 3 – Pta. B MONTUNO GUTIERREZ, JOSE

GR-0975 GRANADA 13 C/ Modesto Cendoya Blq. 3 – Piso 1 Pta. A SOLEDAD PEDROSA, LINARES

GR-0940 GRANADA 107 C/ Merced Alta Blq. 9 Piso 2 - Pta. C RAMIREZ SANTAMARINA, HORACIO

GR-0975 GRANADA 28 C/ Modesto Cendoya Blq. 5 – Piso 2 Pta. D HEREDIA CORTES, CONCEPCIÓN

GR-0975 GRANADA 32 C/ Modesto Cendoya Blq. 5 – Piso 4 Pta. D MUÑOZ GARCIA, SEBASTIÁN

Sevilla, 3 de octubre de 2007.-  El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez..

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo sobre vi-
viendas de protección oficial de Promoción Pública del 
grupo AL-0905 en el Puche (Almería).

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, 

de 5.10.07 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula
Municipio
(Provincia) Cta. Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

AL-0905 ALMERIA 97 Manolo Caracol, 15-bajo A JUAN CORDOBA MORALES
L-0905 ALMERIA 99 Manolo Caracol, 15- bajo C ANTONIO VICENTE SANCHEZ
AL-0905 ALMERIA 101 Manolo Caracol, 15- 1º A JUAN FERNANDEZ CORTES
AL-0905 ALMERIA 102 Manolo Caracol, 15- 1º B JOSE CORDOBA CERDAN
AL-0905 ALMERIA 103 Manolo Caracol, 15- 1º C FRANCISCO CORRALES AREVALO
AL-0905 ALMERIA 104 Manolo caracol, 15-1º D CARMEN BUENO HERNANDEZ
AL-0905 ALMERIA 105 Manolo Caracol, 15-2º A JUAN SALVADOR MARTINEZ
AL-0905 ALMERIA 106 Manolo Caracol,  15- 2º B ISABEL CARREÑO CRUZ

      Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


